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Sistema tr ibutario Uruguayo. Breve descr ipc ión1 
 
La aprobación de leyes impos it ivas nacionales es facul tad del Poder 
Legis lat ivo, que son luego reglamentadas por e l  Poder Ejecut ivo.  
  
La Adminis tración f iscal no t iene potestades para modif icar la leg is lac ión 
tr ibutar ia.  
  
Los d iec inueve depar tamentos en que se d iv ide el terr i tor io nac ional pueden 
establecer,  recaudar y controlar  a través de sus Juntas Departamentales 
solamente determinados tr ibutos departamentales. Los impuestos 
departamentales más importantes son el Impuesto de Contr ibuc ión 
Inmobi l iar ia ,  la Patente de Rodados y la Tasa Bromatológica, pero su 
incidenc ia en las empresas en general  no es  s ignif icat iva.  
  
Los impuestos que se apl ican a las empresas y personas f ís icas en e l régimen 
tr ibutar io actual  son los s iguientes :  

•  Impuesto a las Rentas de las Act ividades Económicas ( IRAE) 
•  Impuesto al  Patr imonio ( IP)  
•  Impuesto a las Rentas de las Personas Fís icas ( IRPF)  
•  Impuesto a las Rentas de los No Res identes ( IRNR) 
•  Impuesto al  Valor  Agregado ( IVA)  
•  Impuesto Específ ico Interno ( IMESI)  

  
Impuesto a las Rentas de las Act iv idades Económicas  ( IRAE)  
Es un tr ibuto anual que grava a la  tasa del 25% las rentas de fuente uruguaya 
der ivadas de act iv idades económicas de cualquier natura leza. Se ent iende por 
rentas de fuente uruguaya a las obtenidas de act iv idades desarro l ladas,  
b ienes s i tuados o derechos explotados económicamente en Uruguay. Las 
rentas der ivadas de act iv idades agropecuar ias también están gravadas por e l  
IRAE, pudiendo en c ier tos casos e l contr ibuyente optar por tr ibutar este 
impuesto o el Impuesto a la Enajenac ión de Bienes Agropecuar ios -  IMEBA (e l 
IMEBA es un impuesto que grava la  venta de c ier tos produc idos por d icho 
sector) .  
  
Impuesto a l  Pat r imonio ( IP)  
Este impuesto grava los ac t ivos en e l país -deduc idos c ier tos pas ivos- al 
c ierre del  ejerc ic io económico anual  con tasas del  3,5% para las obl igac iones 
y debentures, t í tu los de ahorro y otros valores s imilares emit idos al portador ,  
del 2,8% para e l patr imonio de los bancos y casas f inanc ieras y del 1,5% para 
e l resto de las personas jur íd icas.  
Las personas f ís icas,  t r ibutan el  IP con tasas progres ivas que var ían del 0,7% 
al 2,5% (que se proyecta unif icar,  reduc iéndolas progres ivamente hasta un 
0,10% en e l año 2016),  y que se apl ican sobre e l excedente de un mínimo no 
imponib le ind iv idual de aprox imadamente US$ 80.000,  que se dupl ica para los 
núc leos fami l iares .  
  
Impuesto a las Rentas de las Personas Fís icas ( IRPF )  
Es un impuesto personal y di rec to que grava las rentas de fuente uruguaya 
obtenidas por personas f ís icas res identes. A efectos de este tr ibuto se 
cons ideran residentes a las personas f ís icas que permanezcan más de 183 
días por año c iv i l  en e l  país  o que tengan en Uruguay e l  centro de sus 
intereses v i ta les o económicos. El impuesto se apl ica bajo un s istema dual  
que d ist ingue las rentas der ivadas del fac tor product ivo capita l  (gravadas a 
tasas proporc ionales  que van del 3% al  12%) y las der ivadas del fac tor  
product ivo trabajo (gravadas a tasas progresivas que van del 0% al 25%).  El  
t r ibuto t iene carácter  anual y se l iquida como regla a l  31 de d ic iembre de 
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cada año. Sin per ju ic io de el lo,  la reglamentac ión apl icable prevé la 
real izac ión de ant ic ipos y retenciones para d ist intos  t ipos de rentas. 
  
Impuesto a las Rentas de los No Residentes ( IRNR)  
Es un impuesto anual  que grava las rentas  de fuente uruguaya obtenida por 
personas f ís icas y jur íd icas no res identes. El t r ibuto se apl ica a tasas 
proporc ionales  que osci lan entre e l 3% y e l 12% dependiendo del  t ipo de 
renta. En general e l  t r ibuto se apl ica por vía de retenc ión a través de las 
empresas locales que paguen o acredi ten rentas gravadas al exter ior .  Cuando 
no ex ista un agente de retenc ión des ignado, e l contr ibuyente deberá designar 
un representante en Uruguay y tr ibutar e l impuesto en forma direc ta.  
  
Impuesto a l  Valor  Agregado ( IVA)  
Es un impuesto que grava la c ircu lación interna de b ienes y serv ic ios , las 
impor tac iones y la agregac ión de valor or iginada en la construcción real izada 
sobre inmuebles; la tasa bás ica es del 22% y ex is te una tasa mínima del 10% 
apl icable a c ier tos  b ienes y serv ic ios  entre los que se destacan productos de 
pr imera necesidad y medic inas, as í como una ser ie de b ienes y servic ios  
exonerados del impuesto.  
  
Impuesto Específ ico Interno ( IMESI)  
Grava la pr imera enajenac ión real izada por los productores o importadores de 
c ier tos productos en e l mercado local.  Las exportac iones no están gravadas. 
La tasa var ía por cada art ículo gravado y es f i jada generalmente por e l  
gobierno dentro de parámetros  establec idos por  la  ley.  
  
Como puede verse en el  s iguiente cuadro, la recaudación de impuestos 
indirectos ( IVA e IMESI)  representa cas i dos terc ios de la recaudac ión tota l 
de la  DGI, mientras que e l resto cor responde a impuestos d irec tos,  
fundamentalmente IRAE e IRPF. 
  

Composición de la recaudación t r ibutar ia  (2009)  

Impuestos Ind i rectos    

Impuesto al  Valor  Agregado ( IVA)  54%  

Impuesto Específ ico Interno ( IMESI)  10%  

Impuestos Directos    

Impuesto a las Rentas de las Act ividades Económicas ( IRAE) 14%  

Impuesto a las Rentas de las Personas Fís icas ( IRPF)  11%  

Impuesto al  Patr imonio ( IP)  6%  

Impuesto a la Enajenación de Bienes Agropecuar ios ( IMEBA) 1%  

Impuesto a las Rentas de No Res identes ( IRNR) 1%  

Resto 3%  

Fuente: Min ister io  de Economía y F inanzas   
  


